
Juzgado sexto civil municipal de palmira
Secretario(a)
Palmira
Valle del cauca
Mayo 03 de 2023
Carrera 29 calle 23 esquina
0

OFICIO No: 0385
RADICADO N°: 76520400300620230014500
REFERENCIA: JUDICIAL
NOMBRE DEL DEMANDADO : DEISY MARROQUIN DIAZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 31879676
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO W SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900378212
CONSECUTIVO: JTE1492502

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001305320200207149

Hecha la verificación, las demás personas que se encuentran relacionadas en su comunicación no tienen productos con el Banco BBVA.

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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Bogotá D.C, 03 de mayo de 2023

AE-140371-23 NC

Señores:

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL PA

SECRETARIO (A)

CRA29 CLL23 ESQ PALACJUS

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA - VALLE DEL CAUCA

Referencia
Oficio: 369 DEL 260423 03050845

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 76520400300620230011700

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la 

revisión correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o 

vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

 

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 9 de Mayo del 2023                                            Código interno Nro RL00767699 
 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
Respuesta al Oficio No. 385 
Rad: 76520400300620230014500 
J06CMPALMIRA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 

 
Oficio N°                                     385 
Demandante                             BANCO W SA 
Valor del Embargo                   $ 55,912,152.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

WILLIAM BARONA ERAZO - 
94309261 

Cuenta Ahorros -  9681 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho.  

WILLIAM BARONA ERAZO - 
94309261 

Cuenta Ahorros -  0426 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho.  

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

mailto:Requerinf@bancolombia.com.co
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

 
 Investigó: pamaya         
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 9 de Mayo del 2023                                            Código interno Nro RL00767699 
 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
Respuesta al Oficio No. 385 
Rad: 76520400300620230014500 
J06CMPALMIRA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 

 
Oficio N°                                     385 
Demandante                             BANCO W SA 
Valor del Embargo                   $ 55,912,152.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

DEYSY MARROQUIN DIAZ - 
31879676 

Cuenta Ahorros -  0747 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho.  

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: pamaya         

 

mailto:Requerinf@bancolombia.com.co


 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2023        

    

DNO-2023-05-4693 

             

Señores 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

FRANCIA MUÑOZ 

j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PALMIRA VALLE 

RADICADO N° 765204003006-2023-00145-00 

REF: OFICIO N° 385 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que WILLIAM BARONA ERAZO, con 

identificación No 94309261 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.    

   

El Banco Pichincha S.A. pone a su disposición el buzón para registro de oficios 

embargosBPichincha@pichincha.com.co a través del cual podrán radicarse todas las 

solicitudes de procesos de embargos y desembargos.  

 

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: KEVIN OSORIO 

mailto:embargosBPichincha@pichincha.com.co


 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
Bogotá D.C., 04 de Mayo de 2023 
 
 

         _AOCE-2023-3075730. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 385 N° RAD O PROCESO 20230014500 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo/desembargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo/desembargo sobre un producto específico, 
diferente a los antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se 
informará el trámite especial a seguir. 
 
Igualmente, deseamos aclarar que el canal establecido para la recepción de los oficios de 
embargos y desembargos de los clientes vinculados con los productos de Cuentas 
Corrientes, Cuentas de Ahorros y CDT del Banco Agrario de Colombia, es el correo 
de centraldeembargos@bancoagrario.gov.co. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 0-36525 
Anexo: Oficio de la referencia 
Elaborado: PAOLA CADENA

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co

